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Superintendencia mediante Resolución Exenta W 76, de fecha 18 de enero de 2018 (en 

adelante, ''R.E. W 76/2018" ); (i) requirió bajo apercibimiento de sanción a la empresa 

Bionovo Chile Agroindustrial Ltda a ingresar al SEIA; (ii) y otorgó un plazo de 15 días 

hábiles para presentar un cronograma de trabajo que acredite que se va a ingresar el 

proyecto al SEIA. 

go Que, con fecha 12 de febrero de 2018, la 

empresa Bionovo Chile Agroindustrial Ltda, presentó carta sin número, en la que indica 

que; (i) "la empresa genera 6,3 ton/día, no genera residuos sólidos en una cantidad 

superior a 8 ton/día."; (ii) "la superficie donde se emplaza la empresa es de 1,5 há y su 

caldera opera a lo más 198 días al año."; (iii) "la potencia instalada en la empresa es de 

450,7 KVA, según TEl entregado por la SEC."; (iv) "la empresa no genera Riles, las aguas 

servidas que genera cuentan con un proyecto aprobado por la Seremi de Salud" . 

go Que, junto con lo anterior, se hizo 

entrega de un cronograma de trabajo, el cual indica la realización de dos gestiones el día 8 

de febrero de 2018: presentación de una consulta de pertinencia de ingreso al SEIA y 

obtención de permisos sectoriales a la Seremi de Salud de la región del Maule. Al 

respecto, el cronograma en ningún momento indicó el ingreso directo al SEIA como estaba 

requerido por este servicio. 

10° Que, luego de revisar los antecedentes y 

cronograma presentado por la empresa Bionovo Chile Agroindustrial Ltda., esta 

Superintendencia mediante Resolución Exenta ROM W 20, de fecha 25 de abril de 2018, 

realizó un requerimiento de información a la empresa, donde solicitó la siguiente 

información : 

a) Capacidad nominal de producción de la 

planta, expresada en toneladas de materia prima capaces de ser procesadas por día 

(ton/día) según diseño. 

b) Un balance de masa simple que 

especifique los kilogramos de residuos sólidos generado (afrecho), por cada tonelada de 

materia prima procesada. 

e) Volumen de producción anual, con el 

detalle mensual y diario de materia prima procesada, aceite elaborado y residuos sólidos 

generados, expresado en toneladas y metros cúbicos, según sea el caso; considerando el 

periodo que abarca desde el1 o de abril de 2017 al r de abril de 2018. 

d) Acompañar los registros que certifiquen 

los valores entregados para cada uno de los ítems, mediante copia de facturas, guías de 

despacho y otros documentos, que permitan establecer la veracidad de los datos 

aportados. 
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e) Indicar los meses del año en los cuales la 

planta se encuentra efectivamente operativa, es decir, realiza algún tipo de 

procesamiento de materia prima. 

f) Respecto de los residuos líquidos 

asociados a la producción de aceite: 

• Especificar, si existe o no generación de 

residuos líquidos en alguna de las etapas del proceso. 

• En caso que la respuesta sea que no 

existe generación de residuos líquidos en alguna de las etapas del proceso; especificar que 

ocurrió con la generación de residuos líquidos, su tratamiento y su posterior eliminación 

mediante infiltración, según se especificó en el diagrama de flujo de procesos aportados. 

• En caso que la respuesta sea que si 

existe generación de residuos líquidos en alguna de las etapas del proceso; se deberá 

remitir un informe técnico que incluya: (i) descripción de cómo y en qué etapa del proceso 

de producción de aceite se genera el residuos líquido; (ii) especificar si se efectúa algún 

tipo de tratamiento a los residuos líquidos generados; (iii) en caso de existir un sistema de 

tratamiento para los residuos líquidos, adjuntar una descripción del tipo de tratamiento y 

un plano layout del mismo; (iv) especificar el destino final del residuo líquido, indicando so 

este es dispuesto en algún cuerpo de agua, es infiltrado al subsuelo, se entrega a terceros 

o tiene otro tipo de destino; (v) remitir un registro con los volúmenes diarios y mensuales 

generados y eliminados (tratados o no tratados), considerando el periodo que abarca 

desde el r de abril de 2017 al r de abril de 2018. 

11" Que, con fecha 16 de mayo de 2018, la 

empresa Bionovo Chile Agroindustrial Ltda., dio respuesta a lo requerido por esta 

Superintendencia, señalando: 

a) Que, "la planta tiene una capacidad de 

proceso actual de 350 ton/mes, lo que significa una producción mensual de aceite de 150,5 

ton/mes de aceite y 189,5 toneladas de afrecho dando 6,3 ton/día.". 

b) Que, "en el actual balance de masa no 

hacemos referencia a riles, ya que hoy en día la planta no genera riles, cabe señalar que el 

balance de masa presentado en el informe 2014, se refiere a uno que correspondía al 

balance de una refinería que hoy no existe, y nuestro proceso solo se ajusta a la extracción 

de aceite crudo de cano/a.". 

e) Que, "hoy en día solo se utiliza agua de 

proceso, que son el resultado de la generación de enfriamiento para la producción de 

aceite crudo de cano/a, dicha agua utilizada va directo al lombrifiltro el cual está 

autorizado mediante la resolución N• 076 del 8 de enero de 2018, por la Seremi de Salud 

del Maule.". 

1r Que, en paralelo, revisada la plataforma 

E-Pertinencia que administra el Servicio de Evaluación Ambiental, se observa que con 
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fecha 9 de febrero de 2018, el sr. Esteban Erbetta Chávez, en representación de la 

empresa Bionovo Chile Agroindustrial Ltda., solicitó pronunciamiento sobre la pertinencia 

de ingreso al SEIA del proyecto denominado "Planta elaboradora de aceites vegetales". Lo 

anterior, cumpliendo con los plazos mencionados en el cronograma presentado por carta 

sin número de fecha 12 de febrero de 2018 (considerandos 8° y 9° de la presente 

Resolución) . No obstante lo anterior, mediante Resolución Exenta W 48, de fecha 16 de 

mayo de 2018, de la Dirección Regional del Servicio de Evaluación Ambiental de la región 

del Maule, se resuelve declarar inadmisible la solicitud realizada, dado que "( .. .) se trata de 

un proyecto que se encuentra operando desde el año 2014 y cuenta con autorización 

sanitaria para su proceso de fecha 30 de enero de 2013, razón por la cual el SEA no se 

puede pronunciar respecto de la presentación.". 

13° Que, en atención a las consideraciones 

anteriores, la Superintendencia estimó necesario realizar una actividad inspectiva en las 

dependencias del proyecto, abriendo el informe de fiscal ización DFZ-2019-263-VII-SRCA, 

de las cuales se observó y/o concluyó lo siguiente: 

Hechos constatados 

a) Dentro de la actividad realizada con 

fecha 14 de febrero de 2019, que consideró la inspección dentro de la instalación, se visitó 

el sector denominado Planta de Extracción, donde se desarrolla el proceso de extracción 

de aceite para materias primas: canola y raps. El proceso de extracción se realiza 

utilizando solvente orgánico (Hexano). La planta de Extracción se encuentra dispuesta 

sobre un radier de hormigón techado. En la inspección del sector, específicamente en el 

piso (radier), se observó la presencia de apozamientos, correspondiente a líquido color 

pardo de aspecto oleoso. Dicho material deriva de aguas de lavado de piso y de equipos. 

La planta de extracción cuenta con canaletas perimetrales provistas de rejillas para la 

captación de líquidos en dicho sector. De acuerdo a lo informado, se utiliza para captación 

de aguas provenientes de lavado de equipos y lavado en general. Dentro de estas 

canaletas se observó material de coloración -oscura y de consistencia semisólida. 

b) Se inspeccionó el sector de caldera, 

constatando que existe una canaleta que recibe las aguas (RILes) provenientes de la Planta 

de Extracción. Las aguas observadas en esta canaleta son de color blanquecino. Estas 

aguas (RILes) son mezcladas con aguas de enfriamiento provenientes de la caldera y 

derivadas a una cámara de separación de fases. Esta última, corresponde a una cámara 

rectangular de 3 etapas utilizada para la separación de fases por gravedad, mediante la 

activación de compuertas. En el interior de esta cámara fue posible observar una mezcla 

de materiales semisólidos y líquidos, destacando: líquido color rojo pardo, semisólido de 

color oscuro, aguas de coloración blanquecina y presencia de espuma. 

e) El día de la inspección, previo al ingreso 

a la instalación, se realizó un recorrido por canal ubicado colindante a camino vecinal de 
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uso público que se emplaza perimetralmente en el sector oriente de la instalación. En 

dicho canal, se constató una descarga de líquido que, de acuerdo a lo establecido durante 

la fiscalización, corresponde a la descarga de los RILes tratados, generados en el proceso 

de elaboración de aceite. Al momento de la inspección, se constató la descarga de RIL de 

color rojo pardo de aspecto oleoso en las coordenadas UTM 257.639 E, 6.079.548 (Datum 

WGS 84- H19S), también se observó la presencia de espuma. En el borde de la ribera del 

canal se observó presencia de material de aspecto oleoso y color oscuro. Aguas abajo de 

la descarga se observó la presencia de aguas de color blanquecino. Sumado a lo anterior, 

cabe señalar que el punto de descarga presenta olor de notas grasas y cera en intensidad 

media. 

d) De acuerdo a lo planteado por el titular, 

existe generación de RILes en 3 partes del proceso, correspondiente a: Extracción, Proceso 

de Enfriamiento de Aceite y Aguas de Purga de Refinería. En todos estos procesos se 

generarían RILes, que son descargados a cuerpos de agua superficial receptor, 

denominado por el titular "Canal de Derrames", posterior al tratamiento físico primario 

efectuado en la denominada por el titular "Pileta de Decantación" (cámara de separación 

de fases detectada durante la inspección). 

e) Con fecha 08 de abril de 2019, se 

programó una actividad de medición directa para establecer la calidad del RIL mediante 

un laboratorio acreditado ETFA. En la oportunidad no fue posible realizar una medición del 

efluente, pues la fuente no se encontraba operando, como tampoco el sistema de 

tratamiento de RILes. Sin embargo, se realizó un muestreo de la ca lidad del cuerpo 

receptor (canal de riego), constatando presencia de contaminantes que superan 

ampliamente el valor característico considerado en el Decreto Supremo W 90, de 2000, 

del Ministerio Secretaría General de la Presidencia (en adelante, D.S. W 90/2000 

MINSEGPRES) para considerar una instalación generadora de RILes como fuente emisora 

afecta al aludido cuerpo normativo. 

Tabla 1. Resultado de muestreos efectuados en cuerpo de agua receptor dentro de la 
Unidad Fiscalizable, comparados con los límites est ablecidos en el D.S. W 90/2000 
MINSEGPRES. 

PARAMETRO/MÉTODO UNIDAD RESULTADO VALOR LIMTETABLA SUPERACIÓN 
CARACTERISTICO N,!! 1 D.S. N." RESPECTO AL 

D.S. 90/2000 90/2000 L[MTIE TABLA N,!! 1 

Aceites y Grasas (A y G) mg/L 19.598 60 20 979 veces 
NCh 2313/6:2015 Of. 2016 -- - f--- - ·- -Cloruro (CI) mg/L 13 400 400 -

NCh 2313/32 Of. 99 -
Coliformes fecales NMP/100 2,3 X 10> 107 1000 230 veces 
NCh 2313/22 Of. 95 mL - - - - - - -~ -

Demanda Bioquímica de mg/L 15.394 250 35 439 veces 
Oxígeno 

NCh 2313/5 Of. 2005 

Demanda Química de mg/ L 28.160 - - -
Oxígeno (DQO) 

__ NCh 2313/24 Of. 97 _ 
f-- ----- -- -

Fósforo (P) mg/L 37,69 10 10 3,7 veces 
NCh 2313/15:2009 Of. 2015 

Hierro disuelto (F~ mg/ L -'- 5,590 1,0_ S ---- -
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PARAMETRO/M~TODO UNIDAD RESULTADO VALOR LIMTE TABLA SUPERACIÓN 
CARACTERISTICO N.2 1 D.S. N." RESPECTO AL 

D.S. 90/2000 90/2000 LIMTIE TABLA N.!! 1 

NCh 2313/2S Of. 97 
----¡¡;¡trógeno total Kjeldhal mg/L 97 so so 1,9 veces 

(NKT) 
NCh 2313/28:2009 Of. 201S 

1-· 
Poder Espumógeno (PE) mm <0,8 S 7 

~313/21:2010 Of. 201S 
os Suspendidos Totales [ mg/L 2.860 220 80 
~Ch 2313/3 Of. 9S -'-- ----

3S veces 

Fuente: DFZ-2019-263-VII-SRCA, p. 12 

f) Sumado a lo anterior, durante la 

actividad de medición, fue posible constatar la presencia de una segunda descarga de RIL, 

conformada por un canal excavado en el suelo, que conducía RILes desde el sector de 

calderas hacia un canal de aguas lluvia interno de la instalación, para su evacuación. En 

esta segunda descarga, se consideró la ejecución de un muestreo de las aguas del cuerpo 

receptor, estableciéndose que los contenidos de estos contaminantes superan 

ampliamente los valores que establece el D.S. W 90/2000 MINSEGPRES a fin de considerar 

a una instalación como fuente emisora: 

Tabla 2. Resultado de muestreos efectuados en cuerpo de agua receptor fuera de la 
Unidad Fiscalizable, comparado con los límites establecidos en el D.S. W 90/2000 
MINSEGPRES. 
PARAMETRO/MÉTODO UNIDAD RESULTADO VALOR LIMTE TABLA SUPERACIÓN 

Aceites y Grasas (A y G) 
NCh 2313/6:2015 Of. 

2016 -1 
Cloruro (CI) 1 

NCh 2313/32 Of. 99 

mg/L 99.211 

mg/Lj 28 

Collformes fecales NMP/100 17 
NCh 2313/22 Of. ~L mL 

Demanda Bioquími~ mg/L 63.767 

Oxígeno l 
NCh 2313/S Of. 200S 
Demanda Química de 

Oxígeno (DQO) 
NCh 2313/24 Of. ~ 

Fósforo (P) 
NCh 2313/1S:2009 Of. 

201S 
1 Hierro disuelto (Fe) 
1----!i.Ch 2313/2S Of. 97 

Nitrógeno total Kjeldhal 
(NKT) 

NCh 2313/28:2009 Of. 
201S 

Poder Espumógeno (PE) 
NCh 2313/21:2010 Of. 

201S 

mg/L 143.100 

m~1 31,26 

mg/L 2,9 

mg/L 247,S 

mm <0,8 

CARACTERISTICO N.2 1 D.S. N.!! RESPECTO AL 
D.S. 90/2000 90/2000 LIMTIE TABLA N,!l 1 

60 20 4.960 veces 

400 400 

107 1000 

2SO 35 1.821 veces 

1 T 1 10 10 

1 

3 veces 

1,0 S 

so so 4,9 veces 

S 7 

--Sólidos Suspendidos mg/L 123.000 220 80 l.S37 veces 
Totales 1 

NCh 2313/3 Of. 95_ j 
Fuente: DFZ-2019-263-VII -SRCA, p. 13 
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g) De acuerdo a los antecedentes 

recabados en la inspección, es posible establecer que el proyecto realiza generación, 

tratamiento y descarga de RILes. Estos residuos industriales líquidos, previo tratamiento 

en cámara gravitacional, son descargados a un cuerpo de agua superficial (canal) cercano 

a la instalación. La generación de RIL está asociada al proceso de extracción de aceite, en 

el sector denominado Planta de Extracción, y son generados a partir de las aguas de 

limpieza y lavado, a lo que se suman las aguas de caldera. Estos residuos líquidos son 

sometidos a un proceso de tratamiento de tipo primario (separación de fases) previo a su 

descarga al cuerpo de agua aludido. 

h) El proyecto posee un sistema de 

tratamiento y disposición de residuos líquidos industriales generados durante el proceso 

productivo. Por otra parte, considerando los resultados obtenidos en el muestreo de la 

calidad de las aguas de los dos cuerpos receptores (canal de riego y canal de aguas lluvia) 

utilizados para disponer RILes, se establece que las condiciones presentan características 

de fuente emisora, dado los altos niveles de contaminantes constatados, muy por sobre lo 

establecido en el D.S. W 90/2000 MINSEGPRES como valor característico. 

i) En virtud de lo anteriormente señalado, 

se concluye que el proyecto presenta las condiciones de fuente emisora, coincidente con 

la tipología de ingreso al SEIA señalado en el literal o.7.4 del artículo 3° del RSEIA, toda vez 

que los valores obtenidos en los cuerpos receptores de RIL, superan por mucho lo 

establecido como valor característico de fuente emisora según el D.S. W 90/2000 

MINSEGPRES, basado en la estimación de las aguas servidas de una población de cien 

(100) personas. 

j) El examen de información realizado a los 

antecedentes presentados por el titular del proyecto durante el procedimiento, permite 

establecer que el volumen de residuos generado (afrecho) presenta valores muy 

superiores a las 8 ton/día, alcanzando en repetidas ocasiones los dos dígitos e incluso 

llegando a superar los 20 ton/día, cumpliendo de esta forma con establecido en el literal 

1.1) del artículo 3° RSEIA, para hacer exigible el ingreso al SEIA por este concepto. 

14" Que, luego de analizar todos los 

antecedentes recabados en el presente procedimiento, esta Superintendencia concluye lo · 

siguiente: 

15" Que, en relación al cronograma 

presentado por la empresa Bionovo Chile Agroindustrial Ltda, mediante carta sin número 

de fecha 12 de febrero de 2018: 

a) El procedimiento de requerimiento de 

ingreso, establecido mediante Resolución Exenta W 769, de 2015, de esta 
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d) Presentar dentro de un plazo de 15 días 

hábiles, contados desde la notificación de la presente resolución, un informe de 

cumplimiento, donde se acredite con los medios de verificación que estime pertinentes 

(fotografías fechadas, vídeos, planos, facturas y otros), el cumplimiento de las medidas 

ordenadas en los literales a), b) y e) anteriores, así como el cumplimiento voluntario de las 

obligaciones contenidas en la prevención del resuelvo cuarto anterior, bajo el 

apercibimiento de solicitar la clausura del establecimiento al Tribunal Ambiental 

competente, en caso de no acreditarse aquello. 

SÉPTIMO: FORMA DE ENTREGA DE LA 

INFORMACIÓN REQUERIDA EN LOS RESUELVOS TERCERO Y SEXTO. La información 

requerida, deberá ser entregada en la Oficina Regional del Maule de la Superintendencia 

del Medio Ambiente, ubicada en 1 Norte, W 801, piso 11, Talca y deberá acompañarse en 

formato digital (en CD, pendrive o similar), acompañado de una carta conductora que 

indique cuáles son los antecedentes que están siendo presentados. 

OCTAVO: RECURSOS QUE PROCEDEN EN 

CONTRA DE ESTA RESOLUCIÓN, de conformidad a lo establecido en el Párrafo 4° del Título 

111 de la LOSMA, artículo 56, en contra de la presente resolución procede el reclamo de 

ilegalidad ante el Tribunal Ambiental, dentro del plazo de quince días hábiles, contados 

desde la notificación de esta resolución, sin perjuicio de los demás medios de 

impugnación establecidos en la Ley W 19.880. 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y DESE CUMPLIMIENTO. 

· .. ~ 
Et\:JMR 
Notificación por funcionario: 

- Bionovo Chile Agroindustrial Ltda., 1 Sur, Oficina N" 1218, Talca, región del Maule . 

Notifíquese por carta certificada: - Dirección Regional del Servicio Agrícola y Ganadero, región del Maule, 1 Oriente 

1120, edificio Cervantes, piso 4, Talca, región del Maule. 

C. C.: 

- Oficina Regional del Maule, Superintendencia del Medio Ambiente. 

-Oficina de Partes, Superintendencia del Medio Ambiente. 

-Fiscalía, Superintendencia del Medio Ambiente. 

Expediente Rol N" REQ-006-2017. 
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